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Año 1953 Martes, 5 de mayo Numero 100

Ministerio fle Tratiajo
Orden

limo, Sr.: El aumento progresivo 
del precio de las especialidades far
macéuticas desde la implantación 
del Seguro Obligatorio de Enferme
dad tiene una evidente repercusión 
económica en el mismo. Los avances 
constantes de la Medicina con la 
aparición de los antibióticos y nue
vas drogas, surgidos con posteriori
dad al año 1945, han creado una 
situación fundamentalmente distinta 
en cuanto a la terapéutica.

El Seguro está dispuesto a pro- ' 
porcionar a sus beneficiarios, sin I 
participación económica directa de 
«tos y sin aumento de la prima, to
da la terapéutica eficaz para una óp- 
tima asistencia, facilitando los anti
bióticos y nuevas drogas (penicilina, 
estrePt°micina, cloromicetina, au- 
eomicina, tirotricina, terramicina, 

pacida del acido isonicotínico, 
ctc-). pero reduciéndolos, como es 
natUra ’ a aquellas enfermedades en 
lúe esten clínicamente indicados y 
Cn 3S, dosis Pertinentes, con la su- 
f eSl0n de aquellas especialidades 
pacérnicas que por su composi- 

on o vía de aplicación son de es- 
0 nu a acción terapéutica o fá- 

m=nte sustituyes por fórmulas 
"ag'strales.
re<^Oi°cStantt’ ‘°S Oíanos Gesto- 

e eguro y este Departamento 
isteria desean conocer de una 

nera ¡recta el punto ae vista de 

los asegurados sobre las cuestiones' 
que se dejan enunciadas.

A tal objeto, este iVÍinisterio se 
ha servido d'sponer:

Artículo l.° Todas las Empresas 
españolas, cualquiera que sea su na
turaleza y clase, que tengan a sus 
servicios productores asegurados en 
el Seguro Obligatorio de Enfer
medad realizarán, de los días 15 al 
30 de mayo próximo, ambos inclu
sive, una información para determi
nar si desean que continúe el siste
ma que actualmente viene rigiendo 
de facilitar todos los medicamentos 
y especialidades farmacéuticas, cual
quiera que sea su valor curativo, con 
la excepción de los antibióticos y 
productos modernos, o, por el con
trario, si se acepta un Petitorio de 
medicamentos fundamentales, fór
mulas magistrales y los antibióticos 
y drogas modernos que se dejan 
mencionados en el preámbulo.

Art. 2.° La información será 
secreta y por el sistema de papele
tas individuales, conforme al mode
lo que se inserta al final de esta dis
posición.

Art. 3/ La Mesa encargaoa de 
presidir el acto informativo y de 
reflejsr su resultado estará consti
tuida por el Jefe de la Empresa o su 
representante, el Enlace sindical y 
cuatro trabajadores asegurados, de
signados de común acuerdo por la 
Empresa y dicho Enlace.

Del acto se levantará, por tripli
cado, un acta sucinta donde consten 
el número de todos los trabajadores 

con derecho a omitir su opinión, 
que serán aquellos que obligatoria
mente pertenezcan al Seguro, y el 
de los que la expresaron, como 
también las opiniones que se hubie
ran producido en un sentido o en 
otro, conforme a las papeletas del 
modelo. Un ejemplar del acta que
dará en poder de la . Empresa, otro 
se fijará en el local y el último, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, se remitirá a la Delega
ción Provincial de Trabajo.

Dicho acto informativo se ha de 
verificar precisamente al final de la 
jornada de un día hábil de trabajo, 
y se anunciará con cinco días de 
antelación mediante carteles coloca 
dos en sitios visibles de los lugares 
de trabajo, y en los que se hará 
constar el local, día y hora del acto 
y nombre de los trabajadores que 
constituyen la Mesa.

Art. 4.° Si la Empresa tuviera 
sucursales o distintos locales de tra
bajo, deberá celebrarse en cada tino 
de ellos, con arreglo a las normas 
señaladas en el artículo anterior. En 
este caso, las actas que se levanten, 
serán remitidas a la Mesa de la sede 
central de la Empresa, quien en 
una sola reflejará las parciales, tota
lizando el resultado general.

Para realizar las operaciones to
talizadoras citadas se da un plazo 
de tres días, a partir de la recepción 
de las parciales.

En ningún caso se computarán 
papeletas que no se ajusten estricta
mente al modelo oficial.
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Art. 5.° Las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo resolverán di
rectamente y ,sin ulterior recurso 
todas las dudas o incidencias que 
pudieran derivarse de la aplicación 
de la presente Orden.

Art. 6.° Una vez que dichas 
Delegaciones hayan recibido las ac
tas de las Empresas de la provincia, 
elevarán a la Dirección General de 
Previsión un cuadro estadístico que 
refleje numéricamente la opinión 
de la totalidad de los productores 
de la provincia que se han manifes
tado en uno u otro sentido, y un 
informe en relación con el sentir 
general de los asegurados, en el que 
se hagan las consideraciones que 
estimen pertinentes.

Art. 7.° Los’gastos que se origi 
nen como consecuencia del desarro 
lio y puesta en práctica de esta Or
den serán prorrateados entre las 
Entidades y Organismos que prac
tican en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Art. 8.° Se autoriza al Mi
nisterio de Trabajo para dictar, si 
fuera necesario, las nomas comple
tarías de la presénte disposición.

Art. 9.° Se deroga lo que se 
oponga al cumplimiento de lo dis
puesto.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de abril de 1953.— 
Girón de Velasco.—limo. Sr. Di
rector de Previsión.

MUDELO DE PAPELETA A UTILIZAR EN LA INFORMACION
Papeleta número 1

NO

estoy conforme con la modificación de la prestación farmacéutica 
que propone el Seguro Obligatorio de Enfermedad y quiero conti
nuar con el régimen actual.

(Firma del productor)

Cartilla número...............  Empresa número................

Papeleta número 2

SI

estoy conforme con la propuesta del Seguro Obligatorio de Enfer
medad para modificar la prestación farmaceútica, que en lo sucesivo 
se ajustará, además de la dispensación general de fórmulas magistra
les, a las normas del Petitorio elaborado por la Comisión Mixta del 
Ministerio de Trabajo, que contiene los medicamentos y productos 
farmacéuticos, incluidos antibióticos, fundamentales para asegurar un 
tratamiento eficaz con arreglo a la terapéutica actual.

(Firma del productor)

Cartilla numero ............. Empresa húmero...............

Anuncios
JEFATURA DE OBRAS PÜBUCAS 

DE BURGOS

Solicitudes de servicios de trani- 
portes mecánicos por carretera 

Por D. Isidro García Atinas, ve
cino de Labastida (Alava), se solici
ta la concesión para el estallecimien- 
to de un servicio regular para el 
transporte público de mercancías 
por carretera entre Logroño y Vi
toria, y en cumplimiento del articu
lo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 «Boletín Oficial 
dci Estado» de 12 de enero de 1950, 
se abre información pública para 
que durante un plazo que termina
rá a los treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, puedan las Entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesid id del servi
cio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y de el de Ccor 
dinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las En- 
t'dades o particulares distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en 
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es 
tablecido, harán constar ante esta 
Jefatura de Obras Públicas el fun 
'damento de su derecho y el propo

sito de ejecutarlo.
Se convoca expresamente a esta 

información a la Excma. Diputid*’11 
Provincial, a los Ayuntamientos d 
La Puebla de Argar.zón, Condado 

de Treviño y Sindicato Prodnci 

de Transportes.
Burgos, 26 de abril de 1953- 

El Ingeniero Jefe, J. Brotons.



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

Dirección General de Obras Mi 
flráulicas

Subasta de las obras de amplia
ción del abastecimiento de aguas de 
Roa de Duero (Burgos)—Excepto 
las de captación ya construidas,

-Anuncio
Hasta las trece horas del día 25 

de mayo de 1953, se admitirán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas y en la Confederaóión Hi
drográfica del Duero, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de conrrata as
ciende a 1.476.521,99 pesetas.

La fianza provisional a 27.148 
pesetas.

La subasta se verificará en la ci
tada Direción General de Obras 
Hidráulicas el día 30 de mayo a 
las once horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condi
ciones, asi como el modelo de pro
posición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones y la 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Seción de. (Doras 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica del Duero.

Madrid 27 de abril de 1953.__
El Director General, P. A., A. M. 
Arellofa. «

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Anuncio
En cumplimiento de las disposi- 

C‘?"es vigentes, se abre información 
Pu ica sobre el proyecto de distri- 

Uc'ón de aguas a Covarrubias (Bur- 
80s > durante un plazo de quince 

las, a partir de la publicación del 
Pásente anuncio én el B. O. de la 
P vincia, para que en dicho plazo 
Puedan presentarse las reclamacio-

s Que contra dicho, proyecto esti- |

men pertinentes las Corporaciones 
y particulares que se crean perju
dicados por las obras en él com-s 
prendidas, a cuyo fin permanecerá 
expuesto al público durante las ho
ras hábiles de oficina en esta Con
federación.

JNotíi extracto para la información
Las obras comprendidas en este 

proyecto consisten en la construc
ción de la red de distribución de 
agua, con una longitud de 1.566 
metros con tubería de 60 milímetros 
de diámetro.

A lo largo de la red se disponen 
11 llaves de paso, alojadas en sus 
correspondientes arquetas y ocho 
bocas de riego.

' Las tarifas máximas que el Ayun
tamiento podrá aplicar sobre el con
sumo de agua suministrada a domi
cilio son de 0 80 y 0‘20 pesetas 
metro cúbico durante los veinte pri
meros años y en los sucesivos res
pectivamente.

El presupuesto de ejecución de 
las obras por el sistema de adminis
tración es de 180.355'96 pesetas y 
el de contrata de 205.110'70 pe
setas.

Los demás detalles del proyecto 
podrán ser examinados en el ejem
plar del mismo, expuesto en la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
calle de Muro, número 5, donde 
podrán formular reclamaciones, así 
como en la Alcaldía de Covarru- 
aias.

Valladolid, 29 de abril de 1953. 
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión municipal 
permanente en sesión celebra
da el día 22 de abril de >1953. 
Preside el limo. Sr. D. Florenti

no Rafael Díaz Reig, Alcalde-Pre
sidente, asistiendo D. Fernando 
Dancausa de Miguel, D. José Mar

tínez Nales, D. José Villaverde Cor- 
tezón y D. Ignacio Carbonell An

gulo, segundo, tercero, séptimo y 
octavo Tenientes de Alcalde, res 
pectivamente; don Jesús Aranda 
Navarro, Interventor de Fondos, y 
D. Jesús Pérez Córdoba, Secretario 
accidental de la Excma. Corpora
ción.

Se abrió la sesión ílas dieciocho 
horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 17 de los corrientes.

Proposiciones de la Alcaldía
2. Aprobar una interesando la 

declaración en estado de ruina in
minente de la casa número 16 de la 
calle de San Pedro o de Abajo, del 
Barrio de Cortes.

3. Pasar al técnico municipal 
correspondiente, para que informe 
otra proposición sobre declaración 
en estado de ruina de las casas nú 
meros 6 y 8 de la calle de Salas.

4. Nombrar'vocales de la Junta 
de Gobierno o Comisión Inspecto 
ra del Conservatorio Municipal de 
Música a los Capitulares señores 
Andrés Criado, Fernández Gonzá
lez y Corella Aranda.

DICTAMENES

Administración de propiedades
5. Adquirir diversas plantas y 

tiestos con destino a los jardines de 
la ciudad.

6. Desestimar el escrito presen
tado por D. Diamantino Coito Ma
riana. relativo al acuerdo de 13 del 
pasado mes, por el que se le obliga
ba a demoler unas construcciones 
realizadas en terreno municipal, 
suspendiendo no obstante el derri
bo siempre que dicho señor acepte 
las condiciones que le fija la Comi
sión Permanente sobre reconoci
miento de la propiedad municipal 
del terreno, obligación de ceder de 
su finca el terreno necesario para la 
calle prevista en el plan de ensan
che, pago de canon de 6.000 pese
tas anuales, derribo de la construc
ción por el Ayuntamiento cuando 
lo considere preciso, y formaliza
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ción de estas cláusu’as en escritura 
pública.

Gobierno
7-10. Conceder diversas sub

venciones al Centro Húrgales de 
Guipúzcoa, Congregación de Her
manas Salesianas, Religiosas Sier- 
vas de Jesús Jk Academia de Dere
cho de la Congregación Mariana, 
dejando en suspenso el pago de las 
mismas hasta que así lo proponga 
la Comisión de Hacienda.

Hacienda
11. Abonar al Banco Español 

de Crédito el importe de 6 cupones 
de la Deuda municipal de 1911, 
que se han extraviado en dicho 
Banco.

12. Aprobar los estados de da
tos estadísticos relativos a Liquida
ción del presupuesto, situación eco
nómica, deuda e inventario del Pa
trimonio municipal y presupuestos 
extraordinarios, referidos todos ellos 
al ejercicio de 1952, los cuales han 
de remitirse a la Sección Provincial 
de Administración Local de Bur
gos.

Obras particulares
13. Autorizar a don Hipólito 

Arciniega Diez, para elevar un 
quinto piso a la casa en construcción 
número 62, de la calle Rey Don 
Pedro.

Obras públicas
14. Autorizar a «Electra de 

Burgos”, S. A para construir un 
transformador subterráneo en las 
inmediaciones de la Plaza de Toros, 
y apertura dé una zanja para el ten
dido de una línea desde dicho lugar 
hasta la ca'lé de las Delicias.

15. Idem a la misma Sociedad 
para abrir una zanja para el tendido 
de una línea subterránea desde el 
centro de transformación del paseo 
de los Vadillos, esquina a Padre Fló- 
rez, hasta el que se proyecta cerca 
de la Plaza de Toros.

16. Idem a don Amador Valdi- 
vielso Sant'illán, para construir un 
pase para vehículos en la acera de 
la casa número 6 de la calle de Nu- 
ío Rasura.

17. Volver a la Comisión el ex- ,1 
pediente promovido por don Juan 
López, para abrir una zanja para el 
tendido de una tubería de aguas, 
desde la casa número 6 de la calle 
Valentín Falencia hasta la acometi
da con la red de la Compañía de 
Aguas.

18. Encomendar a don Adolfo 
Cadavid Miguel los trabajos de 
acondicionamiento de paseos en la 
zona ampliada del Cementerio mu 
nicipal de San José y encargar al 
Arquitecto Municipal que en el es 
tudio de distribución de los patios 
se disponga de un paso entre las 
sepulturas, a fin de evitar que para 
visitar las que están en el interior de 
cada patio haya de pasarse sobre 
aquéllas.

Personal
19. Conceder un anticipo de 

dos mensualidades de sus haberes al 
Auxiliar Calígrafo D. Santiago Eró
les Campomar.

Elevar al Pleno, previa declara- 
tión de urgencia, un dictamen rela
tivo al convenio administrativo con 
el Ingeniero de Caminos D. Pedro 
García Ormaechea.

Solicitar, previa declaración de 
urgencia, la ayuda del Estado para 
la realización de las obras del se
gundo tramo del Colector Norte, 
ramales secundarios del" mismo, Co
lector del Vena, ramales secunda
rios de éste, Colector Sur y Colec
tor de la zona de Quintanadueñas, 
al amparo del Decreto de l.° de fe
brero de 1952.

Abonar asimismo, previa decla
ración de urgen.cia, a la Sociedad 
deportiva Burgos C. de F. la sub
vención de 75.000 pesetas que se 
les concedió para este ejercicio.

Cuentas
Aprobar varias rendidas por dis

tintas Comisiones.

Fuera de convocatoria
Quedar enterada la Comisión de 

diversos partes, relaciones y cartas 
recibidas.

Agradecer al Rvdo. Padre Bel- 
í trán de Heredia su comunicación 

sobre el encuentro de la prueba do
cumental definitiva acerca dél naci
miento en Burgos del fundador del 
Derecho Internacional Padre Fran
cisco de Vitoria, y encargar ala 
Comisión de Gobierno qúe se pon
ga en contacto con Corporaciones, 
Autoridades, Entidades o Juntas ya 
formadas para perfilar la manera de 
plasmar definitivo recuerdo del que 
fué gran burgalés, notable domini
co, excepcional español y ardiente 
católico militante.

Trasladar al Agente municipal, 
intérprete de turismo, Sr. Sandio 
Ortega, una carta que envía el Pre
sidente del Sindicato de Iniciativa 
de Sauveterre de Béarn (Francia) 
destacando la actitud de este em
pleado, que atendió a una expedi
ción francesa con gran tacto y ama
bilidad.

Ratificar un Decreto de la Alcal
día sobre concesión de diversos so
corros a unas familias humildes 
afectadas por el incendio ocurrid» 
en la madrugada del día 20 de los 
corrientes e,i las casas número 5 del 
antiguo Polvorín de Santa Ana y 
número 5 de la calle del mismo 
nombre.

Se levantó la sesión a las veinte 
horas.

Burgos, 27 de abril de 1953.—El 
Secretario accidental, Jesús Perez 
Córdoba. — V.° B.° — El Alcalde, 
Florentino Diez Reig.

Anuncio: Particulares
Extravío yegua roja, marca del 

Estado, está pelada y recien herrada 
de las cuatro patas. *

Puede devolverse a Félix Pardo, 
Emperador, 6, Burgos.

F. URRACA 
OCULISTA

Di US CLÍNICAS DE BARRAHTES 

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA ,y

Y HOSPITAL PROVINCIAL 
lÁÍN CALVO,18-TELÉF0N0.9S 
■■■■■■pee****


